
 

Postulación Sede  
Asamblea General 2022 

 
Con el fin de organizar el punto número 12 del orden del día de la LI Asamblea 
General 2022: Designación de la sede principal y alterna para las próximas 
Asambleas, la Asociación se permite motivar a todas las universidades asociadas a 
realizar la postulación como sede principal y en dado caso sede alterna para llevar a 
cabo la Asamblea General del año 2022. 
 
Tener en cuenta para su postulación:  
 

• La temática que se aborde en la Asamblea será de común acuerdo entre la 
universidad y ASFACOP. 

• ASFACOP y la universidad realizarán reuniones previas desde mitad de año a 
fin de coordinar detalles del evento. 

• La universidad y la Asociación compartirán de manera equitativa los gastos 
del evento. 

• La universidad debe proporcionar los espacios adecuados para recibir a los 
asambleístas, invitados nacionales e internacionales, estudiantes y demás 
comunidad académica que quiera participar en las actividades que se 
propongan. 
 

Postularse para esta actividad permite que las universidades resalten su labor 
académica y educativa en las diferentes regiones del país.  
 
Quienes estén interesados, deben presentar en la mesa de registro una carta formal 
de intención que manifieste el respaldo de las directivas de la universidad 
postulante. 
 
Informes, 
 
Daniel Castro Jiménez 
Director Ejecutivo ASFACOP 
asfacop@asfacop.org.co 
Teléfonos: (57 1) 2363736 - (57) 3112475860 


